
5

O P E R A ,  N o  2 1  •  J u l i o - D i c i e m b r e  2 0 1 7  •  p p .  5 - 2 3

Resumen

Internet ha influido en todos los aspectos 
de la vida humana y la educación no es ajena a 
esta influencia. Sin embargo, cualquier aspecto 
relacionado con internet está en evolución. Es-
te es el caso de la incorporación de tecnologías 
en la educación, cuyo desarrollo y medición 
están todavía en proceso de perfeccionamiento. 
La gobernanza de internet puede jugar un pa-
pel importante en dicho proceso ya que a través 
de ella se podrían implementar más y mejores 
políticas de educación con tic, pues permite 
tener en cuenta todos los actores que se ven 
directa o indirectamente involucrados en ella.

Palabras clave: educación, tecnologías de 
la información y la comunicación, internet, 
gobernanza, políticas. 

InteRnet-led goveRnance: a tool 

to pRomote Ict educatIon polIcy In 

colombIa

abstract

The Internet has influenced all aspects of 
human life, and education is no stranger to this 
influence.  However, all aspects related to the 
Internet are still evolving. This is the case of 
the incorporation of technologies in education 
whose development and measurement are still 
in the process of improvement.  Therefore, 
Internet governance can play an important 
role in this development because through it, 
there are more and better Information and 
Communication Technology (ict) education 
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policies, taking into account all the direct or 
indirect key actors involved. 

Key words: Education, information and 
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IntRoduccIón

Internet ha influenciado todos los aspec-
tos de la vida humana y la educación no es 
ajena a esta influencia. No obstante, cualquier 
aspecto relacionado con la red se encuentra en 
proceso de evolución debido al sinnúmero de 
discusiones que existen a nivel global acerca  
de la regulación de contenidos digitales y de 
las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones (tic) (Lucci, 2014).

 La incorporación de las tic en la educa-
ción, proceso que se ha venido desarrollando 
a nivel global promovido por organizaciones 
internacionales y gobiernos locales, todavía 
está en desarrollo. A pesar de lo anterior, existe 
consenso acerca de su importancia como he-
rramienta para la promoción de la educación 
por diferentes razones que se estudiarán más 
adelante.

 La gobernanza de internet, un fenómeno 
relativamente reciente, parte de la premisa de 
este –como herramienta global– no puede ser 
controlado o regulado por una sola entidad 
o gobierno. De esta forma, internet aparece 
como un espacio pluralista y democrático de 
discusión, donde múltiples agentes interesa-
dos, en los diferentes niveles –internacional, 
regional y nacional–, se reúnen en aras de 
promover políticas públicas o buenas prácticas 
que guíen su evolución.

Esta investigación sostiene que dichas 
características especiales de la gobernanza de 
internet brindan el escenario ideal para lograr 
que en países como Colombia se promuevan 
más y mejores políticas relacionadas con el uso 
de las tic en la educación, ya que ofrecen el 
contexto para que de manera activa y perma-
nente los actores interesados participen en su 
desarrollo, situación que no se presenta du-
rante la práctica en la elaboración de políticas 
públicas, como se explicará en este artículo.

A pesar de los estudios existentes acerca de 
la importancia de las tic en la educación, este 
artículo viene a contribuir al desarrollo sobre 
la materia al describir y explicar la relación y la 
importancia de la gobernanza de Internet para 
la incorporación o mejora de las políticas de 
uso de las tic en la educación, particularmente 
en Colombia.

 Este artículo, con el fin de presentar los 
resultados de esta investigación, se referirá, 
primero, al significado de incorporar las tic en 
la educación y su importancia; segundo, a las 
políticas de las tic en la educación en Colom-
bia; tercero, analiza la gobernanza de Internet, 
y cuarto, los avances en el país sobre el tema. 
Posteriormente abordará cómo un papel más 
activo en el uso de la gobernanza de internet 
puede llegar a promover las políticas de la 
educación tic en Colombia. Por último, se 
presentan las conclusiones de la investigación.

metodología 

A fin de entender cómo ha influido la go-
bernanza en los últimos años en la orientación, 
calidad y eficacia de la educación a través de 
las tic, esta investigación ha sido desarrollada 
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desde el punto de vista analítico en el sentido 
de que a través de la descomposición en los 
elementos constitutivos (Lopera, Ramírez, 
Zuluaga, Ortiz, 2010, p. 17) de la gobernanza 
como fenómeno político, jurídico y social se 
pretende dilucidar la importancia de su inter-
vención en la gestión del internet y los efectos 
en el campo de la educación.

 Según el método analítico, la descompo-
sición de los elementos constitutivos conlleva 
una serie de procesos para lograr la aproxi-
mación o solución de una problemática, que 
son: entender, criticar e incorporar (Caplow y 
Müller, 1946). En el caso de esta investigación 
se estudia, a través de estos procesos, y teniendo 
en cuenta datos históricos de su desarrollo, la 
manera como la gobernanza en Internet puede 
llegar a influir en la calidad y cobertura de la 
educación mediante tic, particularmente en 
Colombia.

 Aterrizando lo anterior, este documento 
primero recoge el análisis de cómo en Colom-
bia se han venido incorporando en los últimos 
años las tic en la educación y cuál ha sido el 
compromiso del país en el tema. Para este fin, 
se explica –a través de algunas políticas públicas 
que han sido implementadas a nivel nacional y 
municipal– el desarrollo y algunas problemá-
ticas que aún faltan por abordarse.

 Segundo, se analiza la gobernanza, a tra-
vés de datos históricos, para interpretar cómo 
se ha desarrollado y cómo funciona en el uso y 
acceso de internet. Este aparte toma relevancia 
pues para criticar la participación de Colombia 
en la gobernanza de internet, que es el tercer 
segmento de este documento, es importante 
entender las nociones básicas de la figura de 
gobernanza y su desarrollo en la red.

 Tercero, a partir del análisis de la incor-
poración de las tic en educación y la parti-
cipación de Colombia en la gobernanza de 
internet, por medio de la comparación, se 
presentan algunas apreciaciones sobre las in-
corporaciones que podría hacer Colombia en 
materia de gobernanza de internet para seguir 
desarrollando e incentivando las políticas de 
tic en la educación.

 Finalmente, como conclusiones, este 
aparte explica que en Colombia, a pesar de la 
claridad que existe sobre las ventajas de las tic 
en la educación, las políticas implementadas 
sobre el tema podrían ser más y mejores si 
fueran parte del desarrollo de la gobernanza 
de Internet y si la tuvieran en cuenta como un 
medio y herramienta para promover y mejorar 
la educación.

las tIc en la educacIón

Internet juega un papel importante en 
la educación, especialmente en las nuevas ge-
neraciones donde los estudiantes son nativos 
digitales, es decir, personas que no conocen un 
mundo sin pc, tabletas o internet (Kalaš et al., 
2012). En este orden de ideas, la incorporación 
de internet en la educación no se limita a abrir 
las puertas a una amplia gama de materiales 
educativos, a reemplazar versiones impresas 
de texto por versiones digitales o a utilizar 
portátiles como herramientas de productividad 
(unesco, 2002b); la utilización del internet en 
la educación conlleva hacer parte integral del 
proceso educativo (unesco, 2002a), y, conse-
cuentemente, la incursión en un nuevo modelo 
de aprendizaje, unas nuevas metodologías de 
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la enseñanza y la utilización de nuevos conte-
nidos (unesco, 2002a).

Dada esta transformación que propende 
el uso de las tic en la educación, incluso, se ha 
empezado a utilizar el término de “Edupunk” 
(que significa hágalo usted mismo) para refe-
rirse a la enseñanza con internet (Fino, 2010), 
reflejando la esencia del nuevo modelo de en-
señanza con tic, donde los estudiantes asumen 
un rol activo de creadores de conocimiento 
(unesco, 2002a), y el docente de facilitador 
o coaprendiz (Anderson, 2010). Todo lo an-
terior dirigido a la creación de conocimiento 
de manera colaborativa.

 La transformación del proceso educati-
vo para lograr incorporar un modelo basado 
en la creación y el aprendizaje se da gracias 
a las nuevas herramientas Web 2.0 como  
wikis, blogs, plataformas para compartir videos 
como YouTube, entre otros, que permiten ac-
ceder, compartir y transformar conocimiento 
(Anderson, 2010). De igual forma, con estas 
herramientas se puede trabajar de manera con-
junta con varios intervinientes, promoviendo 
así la colaboración.

 El uso del internet en la educación y sus 
nuevas herramientas generan la creación de 
actividades y metodologías de aprendizaje para 
todos los niveles educativos y todas las áreas del 
saber. Por ejemplo, en las escuelas de Derecho 
de universidades como Harvard y Stanford se 
ofrece alojamiento de blogs a sus estudiantes, 
entendiendo el importante papel que pue-
den tener estas herramientas web 2.0 para la 
elaboración de la doctrina jurídica, lo que se 
denomina blaws ( blog + law) (Fino , 2010).

Por otro lado, en Nueva Zelanda, en las 
escuelas primarias, los profesores utilizan las 

facilidades de las páginas web para compartir 
con los padres de familia, niños y profesores 
de otras instituciones educativas los trabajos 
elaborados en clase (Kalaš et al., 2012). Igual-
mente, los profesores de escuelas americanas 
optan por utilizar videos de YouTube en clase 
y promover un aprendizaje más natural por 
parte de sus estudiantes (Light y Polin, 2010).

 La incorporación de internet en la educa-
ción es una realidad y un propósito que se está 
promoviendo a nivel internacional, regional y 
nacional, estableciendo políticas que buscan 
la incorporación de la tecnología en la educa-
ción. Algunos ejemplos son el World Links for 
Development Programme (WorLD) del World 
Bank, una organización internacional que 
busca tomar provecho de las tecnologías para 
alfabetizar las poblaciones más vulnerables del 
mundo (World Bank, s.f ); o la Agenda Digital 
para Latinoamérica y el Caribe, eLac2018, que 
es una agenda regional que promueve la utiliza-
ción de las tic como herramienta de inclusión 
social y, en concreto, pretende la incorporación 
de dichas tecnologías en la educación (cepal y 
Naciones Unidas, 2015). Finalmente, iniciati-
vas locales como “Educando” en la República 
Dominicana (Educando, s.f ) o “Escuelas del 
Futuro” en Guatemala (Ministerio de Edu-
cación, s.f.) que también buscan apoyarse en 
la tecnología para mejorar la calidad de sus 
sistemas educativos.

Existen diversas razones para incorporar 
las tic en la educación, pero especialmente se 
pueden resaltar: 1) los nativos digitales, que 
son los estudiantes de hoy, requieren de un 
sistema educativo que refleje dicha realidad 
y brinde las habilidades requeridas (Kozma y 
Wagner, 2005); 2) la actual economía se basa 
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en el conocimiento, y por tanto, los gobiernos 
ven la necesidad de educar ciudadanos que 
sean capaces de consumir y de producirlo y la 
utilización de las tic juega un papel fundamen-
tal (unesco, 2005). Ahora, en los países en vía 
de desarrollo, estos justifican la búsqueda de 
la incorporación de las tic en la educación en 
aras de solventar problemas tales como calidad 
y acceso (Rossini, 2010).

polítIcas de tIc en la  

educacIón en colombIa

Colombia ha venido desarrollando las tic 
en la educación con el propósito de transfor-
mar su sistema educativo, y dar solidez y apoyo 
a sus políticas de cobertura, calidad y eficien-
cia a nivel prescolar, básica, media y superior 
(Programa Nacional de Nuevas Tecnologías, 
s.f ). En este sentido, el país ha participado y 
tomado lineamientos para desarrollar su polí-
tica de tic en la educación (Rendón, 2012) de 
las Cumbres Mundiales sobre la Sociedad de la 
Información celebradas en Ginebra en 2003 y 
en Túnez en 2005, donde se comenzó a plan-
tear la importancia de las tic para promover 
el desarrollo social y, entre otras cosas, para 
promover una educación de calidad y favorecer 
el proceso de aprendizaje y la alfabetización 
(cmsi, 2004).

De esta manera, Colombia traza el marco 
de la política nacional de tic en la educación 
en diferentes planes tales como el Plan de 
Desarrollo 2010-2014, Plan Ministerio de las 
tic, Plan Decenal de Educación 2006-2016 y 
el Plan Sectorial de la Educación 2010-2014 
(Rendón, 2012). En este último se consolidó 
el Sistema Nacional de Innovación Educativa 

que estableció como objetivo, entre otros, pro-
mover el uso y la apropiación de las tecnologías 
de la información y la comunicación (tic), y 
hacer de estas su principal soporte. Asimismo, 
se establecieron los objetivos a nivel regional 
sobre la utilización de tic en la educación (Mi-
nisterio de Educación Nacional, s.f ).

El Sistema Nacional de Innovación plan-
teó estrategias en diferentes campos de acción, 
y se ha dirigido hacia la total incorporación 
de las tic en la educación, yendo más allá de  
simplemente entregar computadores a los 
colegios sin tomar las medidas necesarias pa-
ra lograr un uso efectivo de estas tecnologías 
como sucede en otros países (unesco, 2014). 
En este sentido, dicho sistema trazó metas en 
aspectos como acceso a la tecnología, gestión 
de contenidos digitales, formación de docentes 
en uso de las tic y apropiación pedagógica de 
estas y promoción en la investigación y uso  
de contenidos digitales (Ministerio de Educa-
ción Nacional, s.f ).

Los planes de incorporación de tic en la 
educación se han ido desarrollando a través de 
diferentes programas. Por ejemplo, el aumento 
de acceso a las tic se ha desarrollado por me-
dio de programas como Computadores para 
Educar, Compartel y Kioskos vive digital, que 
buscan proveer con hardware y conectividad 
a las escuelas y a la población (Programa Na-
cional de Nuevas Tecnologías, s.f; MinTic, 
2014). El trabajo del Gobierno colombiano 
en el desarrollo de estos objetivos lo llevó a 
que Computadores para Educar ganara, en el 
2012, en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad 
de Información, el premio a mejor programa 
mundial en la categoría de acceso a la infor-
mación y al conocimiento (MinTic, 2014).
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Por otro lado, la creación de contenidos 
y la promoción de metodologías colaborati-
vas se ha llevado a través del portal Colombia 
Aprende (Programa Nacional de Nuevas Tec-
nologías, s.f ), el cual tiene un doble propósito, 
promover la generación de contenidos y servir 
como la primera comunidad de aprendizaje 
colaborativo en Colombia. Finalmente, la 
acción de formación docente y desarrollos 
pedagógicos con tic ha avanzado a través de 
iniciativas como la campaña ¡A qué te cojo ra-
tón! y Computadores para Educar (Ministerio 
de las Comunicaciones, 2008).

Regionalmente, también se han desarro-
llado políticas con miras a la incorporación de  
las tic en la educación. Diferentes planes  
de desarrollo actuales lo incluyen como un 
componente con miras al mejoramiento en 
el acceso y la calidad de la educación, no obs-
tante, la proyección del uso de las tic en la 
educación varía según el nivel de acceso a las 
tecnologías de las regiones. Por ejemplo, An-
tioquia, en su Plan de Desarrollo 2016-2019 
“Antioquia piensa en grande” establece, en 
su línea estratégica de Equidad y Movilidad 
Social, como prioridad incorporar las tic en 
procesos educativos, cambiando la forma de 
pensar y aprender, es decir aspirando a una 
transformación del sistema educativo a través 
del uso de la tecnología (Gobernación de An-
tioquia, s.f ). 

Por otro lado Chocó, uno de los departa-
mentos con mayor brecha digital, estableció en 
su Plan de Desarrollo 2016-2019 “Oportuni-
dades para todas la subregiones”, en su Estra-
tegia para el Desarrollo Institucional Propio, 
el programa tic, en el cual se establecen como 
proyectos ampliar el uso de la infraestructura 
tic en las instituciones públicas educativas 

a través del programa Computadores para 
Educar, la promoción de contenidos inno-
vadores  con el uso de las tic en la educación 
y la formación de docentes en el uso de estas 
herramientas (Gobernación del Chocó, s.f.).

A pesar de los grandes esfuerzos del Go-
bierno nacional y territorial en la formulación 
e implementación de la política de tic en la 
educación, y en algunos casos, de un peque-
ño segmento del sector privado y la sociedad 
civil, como en el caso de “Medellín Digital”, 
promovida por la Alcaldía de Medellín y sus 
secretarías, la Fundación Empresas Públicas de 
Medellín, el Centro de Ciencia y Tecnología 
de Antioquia (sector privado) y la Universidad 
eafit por el sector educativo (Polanco, 2011), 
todavía falta camino para lograr esta incorpo-
ración de las tic. 

Dadas las características de una política 
pública con el objeto de incorporar las tic 
en la educación, una participación activa de 
todos los involucrados en su formulación e 
implementación sería una gran herramienta 
de apoyo. Lo anterior se debe a que no solo 
se trata de la promoción de un derecho hu-
mano que requiere de una participación de-
mocrática activa (Crosso, 2013), sino que la 
incorporación de las tic en la educación –por 
su naturaleza– requiere de una participación 
activa de todos los involucrados –estudiantes, 
docentes, instituciones educativas, padres de 
familia, Gobierno, servicios del sector privado, 
entre otros–, y por tanto, estos deben ocupar 
un papel permanente en dicha formulación e 
implementación. 

En este orden de ideas, la legislación 
colombiana ha intentado promover un am-
biente participativo para la gestión pública. 
Por ejemplo, el preámbulo de la Constitución 
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Política de 1991 establece que en Colombia se 
respetarán los derechos “dentro de un marco 
jurídico, democrático y participativo”, lo que 
demuestra el papel activo que se busca otorgar 
a los ciudadanos en el contexto colombiano. 
De igual manera, y desde la educación, la Ley 
115 de 1994 regula la participación ciudada-
na en los procesos de formación de políticas 
públicas en el tema, otorgándoles voz a los 
interesados. Desde el punto de vista institu-
cional, el Ministerio de Educación ha puesto 
a disposición algunos espacios para la partici-
pación ciudadana como los foros educativos 
municipales (Ministerio de Educación, s.f.b).

No obstante, a pesar de dicha estructura 
normativa, lo cierto es que la participación ciu-
dadana pocas veces se lleva a cabo o tiene efec-
tos en las políticas públicas de educación ya sea 
por injerencia de actores políticos y sus intere-
ses particulares (Jiménez, 2012), por tratarse de 
un sistema de participación de creación estatal 
sin concertación de la ciudadanía (Velásquez y 
González, 2003), o por falta de generalización 
de las iniciativas participativas por ausencia de  
modificación de procesos administrativos 
(Arias et al., 2015), entre otras. Teniendo en 
cuenta este panorama, no es ilógico afirmar 
que la formulación e implementación de las 
políticas de tic en la educación no han conta-
do con una activa participación de la sociedad 
civil, afirmación sustentada además por la falta 
de documentación sobre su rol en el proceso. 

la gobeRnanza de InteRnet

Antes de los años ochenta, los Estados 
eran los únicos encargados del desarrollo social 

y económico de sus ciudadanos. Con la entrada 
de la tecnología y los procesos de globalización, 
estos últimos se han visto incentivados a in-
tervenir de manera más directa en los asuntos 
atinentes a la libertad y la reivindicación de 
sus derechos (Mayntz, 2001). Estos procesos, 
donde la sociedad civil asume un rol más deter-
minante en las decisiones del Estado, se conoce 
como gobernanza (Instituto de investigación 
y debate sobre gobernanza, 2016).

 Considerando lo anterior, la gobernanza 
propende por un equilibrio entre el Estado y la 
sociedad civil en su interacción en la economía 
y la política, y en aspectos sociales como los 
derechos humanos asociados a asuntos am-
bientales y tecnológicos. La idea principal es, 
ante las falencias de la actividad gubernativa, 
ampliar la capacidad del Estado con enfoques 
que vengan de la ciudadanía, y particularmen-
te de actores sociales que son quienes viven y 
conocen las problemáticas sociales (Mayntz, 
2001), para que este llegue a ser legítimo, 
competente y eficaz.

 Según el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (pnud), que busca erra-
dicar la pobreza, la exclusión y la desigualdad 
en el mundo, la gobernanza es un proceso 
de gobierno que activa el poder público, los 
mercados y las redes sociales en un sistema de 
coordinación mediante iniciativas de diálogo, 
discusión, entendimientos, negociaciones, 
acuerdos y compromisos con organizaciones 
privadas y sociales, para la implementación de 
políticas y programas sobre derechos humanos, 
proyectos de inversión y prestación de servicios 
(Aguilar, 2010).

 Teniendo en cuenta la definición del 
pnud, la comunidad de las Naciones Unidas 
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considera que una gobernanza logra sus fines 
cuando las instituciones y los procesos dentro 
de los Estados son transparentes y promueven 
la participación, el pluralismo y la equidad 
(Naciones Unidas, 2016).

 En el caso de internet, que es una red que 
genera gran intercambio de información entre 
las personas, por ser un medio rápido y poco 
costoso (Garrote, 2003), es necesario que se 
administre y proteja. Debido a la pluralidad 
de agentes que intervienen en la red, la gober-
nanza ha sido el canal para procurar el desa-
rrollo de reglas y procesos entre los gobiernos, 
el sector privado y la sociedad para regular su 
uso y evolución (Kurbalija y Gelbstein, 2005).

 En este sentido, la gobernanza en internet 
busca fomentar la participación colectiva de las 
personas en los procesos de comunicación y co-
mercialización que pueden llegar a fomentar la  
innovación, el acceso a la información y a  
la educación (Schmitz, 2005), pues su carác-
ter descentralizado hace que los contenidos 
y la información que se transmite pueda ser 
recibida y enviada –de manera interactiva– 
por cualquier persona en cualquier lugar del 
mundo (Esteve, 2006).

 Ahora bien, aunque las tic han posi-
cionado el conocimiento y la cultura como 
un recurso esencial que va por encima de los 
factores de producción y que pueden ser co-
mercializados, e internet permite inmediatez 
y disponibilidad de espacio para que salga a la 
luz la información y se hagan cualquier tipo de 
transacciones e intercambios (Rengifo, 2008), 
aún no hay una cobertura total y completa de 
acceso a la red en el mundo.

 La falta de conexión de las personas a 
internet puede disminuir su desarrollo social y 

económico, además minimiza los recursos y las 
oportunidades de las que sí gozan las personas 
que tienen acceso a esta red, afectando, en gran 
o poca medida, sus derechos fundamentales. 
Por ejemplo, sin internet no se conoce, de 
manera tan expedita, información y sucesos 
políticos, económicos y sociales que ocurren 
alrededor del mundo, es decir, el derecho a la 
información se ve truncado; y las expresiones 
creativas o culturales de quienes no acceden a 
la red no podrán llegar a tantas personas como 
los que tienen acceso, afectándose el derecho 
a la cultura y la libre expresión (Kurbalija y 
Gelbstein, 2005), por lo que contar con este 
recurso se convierte en una oportunidad para 
avanzar socialmente.

 En algunos lugares, las poblaciones no 
pueden hacer uso de las ventajas de internet 
y las tic debido a que no cuentan con los re-
cursos económicos para pagar el servicio, se 
encuentran alejadas de las urbes, en lugares 
donde hay cobertura, no existe la infraestruc-
tura de telecomunicaciones o no tienen la 
educación para entender cómo funciona la red 
(Padilla, 2012). En este sentido, la gobernanza 
se hace necesaria para permitir la conectividad, 
minimizar la fragmentación de internet, salva-
guardar y proteger los derechos de los usuarios, 
definir las responsabilidades de las diferentes 
partes que interactúan en la red y evitar la mala 
utilización o abuso de la información en ella 
contenida (Kurbalija y Gelbstein, 2005).

 En otras palabras, las cuestiones antes 
señaladas podrían solucionarse con políticas 
efectivas que aborden las problemáticas que 
no permiten que todas las personas estén co-
nectadas o que lo hagan con una calidad muy 
baja de internet; de esta manera, ante la falta 
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de medidas efectivas y eficaces que tengan en 
cuenta los contextos políticos, sociales y eco-
nómicos, las entidades privadas y públicas, y 
sobre todo la sociedad civil, han tenido que 
intervenir por medio de la gobernanza.

 Siguiendo con el carácter descentraliza-
do de internet, es relevante acotar que no es 
posible su completo control por parte de una 
institución, lo que implica que hablar de su 
gobernanza se refiere a todas las decisiones que 
se pueden llevar a cabo y que inciden en él (Ga-
lindo, 2012). Estas decisiones están en cons-
tante evolución debido a que las tic también 
avanzan a pasos agigantados y, adicionalmente, 
provienen de sectores tan diversos como el 
académico, la comunidad técnica, autoridades 
regulatorias de comunicación, fundaciones 
prolibertad de expresión y muchos más.

 Aunque, como se estudió en las líneas 
anteriores, la gobernanza en internet aborda 
varias problemáticas, han sido la neutralidad y 
el acceso, quizás, los tópicos que más se han de-
sarrollado y más retos implica. La neutralidad 
se refiere a la garantía que debe tener cualquier 
persona de poder consultar los contenidos que 
desee sin discriminación, sin cambios en la 
calidad o intromisión en el tipo de contenido 
o servicio con el que cuenta (Pérez y Olmos, 
2009), mientras que el acceso tiene relación 
con la asequibilidad, disponibilidad y calidad 
de internet para que los ciudadanos puedan 
usar y participar en este (Galindo, 2012).

 Sin neutralidad en la red, quienes prestan 
el servicio de acceso, conocidos como provee-
dores de servicios de internet (psi), pueden 
impedir que los usuarios visiten ciertos sitios 
web o reducir la velocidad para incrementar 
el tráfico hacia otros sitios (Fernández, 2001). 

En consecuencia, la gobernanza promueve 
políticas públicas y leyes que posibiliten a las 
poblaciones expresarse libremente en línea 
y acceder a cualquier tipo de información 
sin condicionamientos sociales o políticos 
(Marsden, 2012). Con medidas idóneas sobre 
neutralidad en la red ningún proveedor podrá 
bloquear o afectar el acceso a sitios web, no-
ticias o foros. 

 El acceso a internet es una de las áreas 
más abordadas por la gobernanza debido a que 
ampliar la posibilidad de usar la red, mejorar la 
conectividad y en fin, reducir la brecha digital, 
es necesario para el desarrollo de la sociedad 
de la información si se tiene en cuenta que las 
interacciones sociales, económicas y políticas 
se llevan a cabo por este medio (Kurbalija y 
Gelbstein, 2005). La idea con la gobernanza 
sobre acceso es asegurar que la red sea asequi-
ble, garantizar conexión en ciudades, sean 
grandes o pequeñas; desarrollar redes tronca-
les e infraestructura para que internet llegue a 
zonas rurales, pues el intercambio de ideas y 
la difusión del conocimiento por este medio 
permiten la conservación de los derechos a la 
cultura y a la educación, y el progreso, en ge-
neral, de la ciencia (Padilla, 2012).

 Como se observa a lo largo de este aparta-
do, la gobernanza puede llegar a ser un medio 
para que las partes interesadas participen activa 
y directamente en los debates que se susciten 
respecto a este tema. En el caso de internet, el 
solo acceso a este, o la implementación de tic, 
sin tener en cuenta contextos sociales, políticos 
y económicos, no permite la cobertura total y 
completa a esta red, y es por esta razón que las 
discusiones que se han desarrollado acerca de la 
gobernanza en internet toman gran relevancia 
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en las políticas que adoptan los Estados sobre 
el tema. 

algunas apreciaciones sobre su evolución 

en el ámbito internacional

Para la época de los años ochenta, la ma-
yoría de la comunidad mundial ya utilizaba 
Internet, por lo cual, al igual que este se iba 
desarrollando, se iba evidenciando la necesidad 
de una regulación que delimitara los estándares  
de su uso y acceso (Kurbalija y Gelbstein, 
2005). Es así como nace en 1986 una comu-
nidad internacional, sin intervención de los 
gobiernos, denominada Fuerza de Tareas de 
Ingeniería para Internet (ietf por sus siglas en 
inglés) que procura regular las propuestas y los 
estándares de internet (Internet Society, 2017).

 En el año 1994, la Fundación de las 
Ciencias de Estados Unidos involucró en la 
ietf a la empresa Network Solutions que ad-
ministraba el Sistema de Nombres de Dominio 
(dns, por sus siglas en inglés) y representaba al 
sector privado. Las demás integrantes de la co-
munidad no vieron con buenos ojos la llegada 
de Network Solutions por lo que, después de 
desacuerdos y discusiones sobre las partes que 
deberían ser integrantes de la ietf, en el año 
1998 se estableció la Ministerial Meeting on 
Digital Economy, Internet Corporation for 
Assigned Names and Numbers (icann), en 
donde el debate sobre gobernanza de Internet 
ha tomado mayor relevancia y tenido mayor 
participación de los gobiernos a través de las 
Naciones Unidas (icann, s.f ).

 Finalmente, de los esfuerzos de la icann, 
la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes y las Naciones Unidas, en el año 2003, 

se realizó la Cumbre Mundial de la Sociedad 
de la Información (cmsi) en donde se insta a 
los países a incorporar dentro de sus agendas 
diplomáticas la gobernanza en internet (Or-
ganismo especializado de las Naciones Unidas 
para las tic, 2006). Entre muchos de los temas 
desarrollados, se propone el establecimiento 
de un grupo de trabajo sobre gobernanza de 
internet (gtgi).

 La idea de constituir dicho grupo se basa 
en que para coordinar la gobernanza en inter-
net, por medio de un proceso abierto e inclusi-
vo, es necesario un escenario que permita total 
y activa participación de los gobiernos, el sector 
privado y la sociedad civil de todos los países 
del mundo sin importar su desarrollo (Orga-
nismo especializado de las Naciones Unidas 
para las tic, 2006). Por medio del gtgi, en-
tonces, se crea el espacio para dialogar y debatir 
las propuestas sobre gobernanza de internet.

 Las reuniones del gtgi han dado lugar a 
varios avances sobre el tema. Por ejemplo, se ha 
desarrollado una definición sobre gobernanza 
en internet que hace énfasis en la necesidad  
de que las reglas y los procedimientos del uso de  
internet sean resultado de las decisiones comu-
nes entre gobiernos, sector privado y sociedad 
(Kurbalija y Gelbstein, 2005). También ha 
colaborado a que se desarrolle un entendi-
miento común sobre cómo la gobernanza en 
internet propende por la protección de dere-
chos humanos como la educación, el derecho 
a la información, el derecho a la privacidad y 
la libertad de expresión.

 Sobre este último punto, el gtgi ha con-
cluido que los múltiples usos y recursos de las 
tic e internet pueden, por un lado, promover 
la salvaguarda y protección de los derechos  
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humanos consignados y, por el otro, pueden 
llegar a ser un impedimento para el ejercicio 
de los mismos, y es por esta razón que la gober-
nanza cobra relevancia (Kurbalija y Gelbstein, 
2005). Al respecto, en el año 2012, el Consejo 
de Derechos Humanos de la onu, en el 20º 
periodo de sesiones sobre la promoción y pro-
tección de todos los derechos humanos, civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo (Naciones 
Unidas, 2012), menciona que la protección de 
los derechos humanos debe ser, en cualquier 
medio, lo que incluye las plataformas tecno-
lógicas como internet.

 Una muestra sobre cómo el gtgi ha 
influenciado en la gobernanza de internet en 
algunos países es, por ejemplo, en Estados 
Unidos, la Comisión Federal de Comunica-
ciones (fcc) que adoptó tres principios para 
preservar el internet libre y abierto: primero, el 
derecho de los usuarios a acceder a contenidos 
legales en la red; segundo, el derecho a utilizar 
aplicaciones y servicios según sus necesidades o 
gustos y, por último, otorgar la posibilidad de 
conectarse a Internet según el dispositivo y pro-
veedor que desee. Debido a que esta comisión 
es una agencia independiente del Gobierno de 
Estados Unidos y bajo responsabilidad directa 
ante el Congreso, aún no hay consenso general 
sobre si estos principios son suficientes para la 
protección de internet (Federal Communica-
tions Commission, 2016).

 Otros instrumentos que vale la pena re-
calcar son los principios para la Gobernanza 
y el uso de internet del Comité Directivo de 
Internet de Brasil (cgi.br) y la Declaración 
del Comité de Ministros sobre los principios 
para la gobernanza de internet del Consejo de  

Europa. En el primer caso, este comité brasi-
leño, que cuenta con representación del Go-
bierno, el sector corporativo y la academia, por 
medio de estos principios procura promover la 
calidad técnica, la innovación y la difusión de 
servicios disponibles en la red (Comité Gestor 
da Internet no Brasil, 2016). Por su parte, la 
Declaración del Consejo de Europa de 2011 
destaca 10 principios entre los que se encuen-
tran la universalidad de internet, la protección 
de las partes interesadas en las actividades que 
se realizan en la red y la gestión descentralizada 
del mismo (Council of Europe, 2011).

colombIa y la gobeRnanza  

de InteRnet 

Colombia no ha sido extraña a la tenden-
cia internacional y regional de buscar espacios 
de discusión y encuentro entre la sociedad 
civil, el Estado, los empresarios y la academia 
para el debate sobre la masificación del uso 
del internet y de los asuntos de importan-
cia relacionados con este, como los aspectos 
técnicos y de infraestructura; el papel y las 
responsabilidades de los diferentes actores; 
la economía de la conectividad; los derechos 
humanos; y propiedad intelectual (Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, 2015). Es 
decir, Colombia es un país activo en el uso e 
implementación de la gobernanza de internet 
y es, junto a México y Brasil, uno de los líderes 
en la región en los debates sobre el tema (Mi-
nisterio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, 2015).

Los avances en las discusiones sobre go-
bernanza en internet, que habían comenzado 
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a nivel internacional a partir del 2003 impul-
sados por las Naciones Unidas, promovieron 
que dicho escenario de discusión se abriera en 
Colombia. En el 2013 se creó “Fgicolombia” 
grupo de trabajo en torno a la gobernanza de 
internet en Colombia que buscaba abrir espa-
cios para que la comunidad de la red se pudiera 
incorporar a las discusiones sobre el tema. 

Este grupo se conformaba por actores 
de diferentes medios, lo que se denomina en 
inglés un grupo multi-stakeholder, que pos-
teriormente conformó la Mesa Colombiana 
de Gobernanza de Internet y ha participado 
activamente en diferentes reuniones globa-
les y regionales como el Latin American and 
Caribbean Internet Governance Forum (La-
cigf5), Internet Governance Forum (igf ) 
Bakú, Lacigf6, Córdoba Argentina, igf Bali, 
Lacigf7 San Salvador y el igf8 Estambul 
(Meneses, s.f.). 

De esta forma, en Colombia la caracterís-
tica de ambiente de discusión pluralista de la 
gobernanza de Internet se ha implementado 
gracias a la participación de diversos actores 
de varios sectores de la sociedad que confluyen 
en la Mesa de Gobernanza de Internet con di-
ferentes intereses. Por ejemplo, los miembros 
de la sociedad civil, como el observatorio de 
la Juventud, Mozilla Colombia, ageida densi 
Colombia, Colnodo, Fundación para la Li-
bertad de Prensa (flip), Fundación Karisma, 
la Asociación Colombiana de Usuarios de 
Internet (acui), han buscado un internet con 
enfoque social. 

Por su lado, los miembros de sector priva-
do como Google Colombia, Intel Colombia, 
Twitter, Telefónica Colombia, co Internet sas 
asisten a la gobernanza de internet con el obje-

tivo de extender los servicios y el mantenimien-
to de la infraestructura de este. El sector de la 
academia, representado por la Universidad del 
Rosario, tiene el interés de investigar sobre los 
impactos sociales y culturales de las tic; y por 
último, el sector del Gobierno busca identificar 
los actores y las temáticas nacionales a través de 
la Comisión de Regulación de Comunicacio-
nes (crc) y el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (Mesa de 
Gobernanza de Internet, s.f ). 

La participación de estos actores en la 
mesa de gobernanza de internet ha sido activa 
tanto a nivel nacional como internacional. Por 
ejemplo, durante el 2016, el Gobierno colom-
biano participó en la ocde, en el icann 56, y 
en el igf en Guadalajara México (crc, 2016). 
De igual manera, los insumos provenientes 
de los diferentes foros de internet son utiliza-
dos para la formulación de políticas públicas 
(crc, 2016). 

La reunión de actores tan diversos permite 
que se aborden temas de importancia para to-
dos los sectores de la sociedad y desde distintos 
puntos de interés en búsqueda de la formu-
lación de políticas públicas que beneficien a 
la sociedad y la apropiación de las tic. Es así 
como en la Mesa de Gobernanza de Internet 
se discute sobre la libertad de expresión y pri-
vacidad, honra, violencia contra las mujeres en 
espacios digitales, ciberseguridad, acceso a la 
información, neutralidad en internet, proble-
mas de una visión maximalista del derecho de 
autor (Gobernanza de Internet en Colombia, 
2014), acceso para la inclusión, y desarrollo 
y equidad de género (Mesa Colombiana de 
Internet, 2016).
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Como se puede observar, actualmente 
este escenario diverso no ha centrado sus temas 
de discusión a la incorporación o uso de las tic 
en la educación, aunque algunos temas puedan 
llevar a la formulación e implementación de 
políticas que favorezcan este proceso como el 
acceso a la información y la inclusión. 

un papel más actIvo en el uso de 

la gobeRnanza de InteRnet paRa 

pRomoveR la educacIón con tIc

Actualmente, sobre las políticas públicas 
relacionadas con el uso de las tic en la educa-
ción se encuentra que, por un lado, el Gobierno  
nacional ha mostrado un fuerte compromi-
so en su formulación e implementación, no 
obstante, dicha política todavía se encuentra 
en proceso de evolución y, a pesar que podría 
beneficiarse de la participación activa de la 
ciudadanía, poca ha sido su intervención por  
la misma naturaleza del sistema de participa-
ción ciudadana en políticas públicas. 

Por otro lado, tanto el Gobierno como la 
sociedad civil y el sector privado han utilizado 
los foros y principios de gobernanza de internet 
para formular políticas en temas relacionados 
con el uso de las tic de manera mancomunada 
y, además, para aprender y enriquecerse de la 
participación extranjera. Sin embargo, el tema 
de uso de las tic en la educación ha sido inexplo-
rado aunque podría ser el espacio que permita 
impulsar la política de tic en la educación.

Las características que brinda la gober-
nanza de Internet podrían mejorar la formula-
ción e implementación de políticas de tic en la 
educación y, a su vez, lograr que la formulación 

sea más rápida. Por ejemplo, si se establece el 
uso de las tic en la educación como un tema 
de trabajo en gobernanza de internet, con la 
participación activa y permanente de todos los 
interesados, se podrían identificar cuáles son 
los aspectos en los que todavía existen falencias 
y enfocar el desarrollo de las políticas públicas 
hacia la superación de dichas barreras. 

En concordancia con lo anterior, este es-
cenario es pertinente pues brinda un espacio 
abierto y permanente a actores como la acade-
mia y organizaciones sin ánimo de lucro, que 
anteriormente no tenían un papel favorecido en 
la realización de políticas públicas relacionadas  
con las nuevas tecnologías o la educación, 
como se mencionó, y quienes tienen un cono-
cimiento y conexión directa con el escenario 
educativo y sus necesidades. 

De igual manera, lo anterior favorece la 
formulación de políticas sobre el uso de las 
tic en la educación ya que su incorporación 
requiere que todos los sectores involucrados 
actúen de manera conjunta para lograr trans-
formar el sistema de aprendizaje, y, por tanto, 
su participación activa en la formulación de la 
política permitiría que se desarrollen teniendo 
en cuenta el rol específico de cada uno de los 
participantes del proceso educativo. 

En este orden de ideas, la participación de 
actores locales en foros regionales e internacio-
nales de gobernanza permite, primero, enrique-
cer las discusiones nacionales sobre las políticas  
necesarias para continuar promoviendo el  
uso de las tic en la educación, y segundo, apren-
der de experiencias de otros países que están en 
un nivel diferente de incorporación de estas y 
beneficiarse de la realización de guías y buenas 
prácticas que desarrollan diversas organizacio-
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nes internacionales (Hassan, 2005), Es decir, la 
gobernanza de internet podría utilizarse como 
plataforma de impulso para el desarrollo y la 
mejora de las políticas de tic en educación. 

 La propuesta de darle un papel principal 
a la gobernanza de Internet para promover la 
formulación o implementación de políticas 
públicas a fin de incorporar las tic en la edu-
cación ya ha sido puesta en práctica por otros 
países, obteniendo resultados identificables. 
Por ejemplo, en iniciativas sobre educación 
transnacional y métodos de aprendizaje en lí-
nea, uno de los primeros intentos integrales de 
carácter internacional para asegurar la calidad 
de los programas educativos transnacionales es 
el “Código de buenas prácticas en la provisión 
de educación transnacional” de la unesco 
(Kurbalija y Gelbstein, 2005).

 Este Código, que ha sido implementado 
por el Consejo Europeo en la Unión Europea 
y utilizado en otros países como Australia y  
Reino Unido, es el producto de diversas con-
versaciones entre los diferentes actores involu-
crados en la educación fronteriza y tiene como 
finalidad garantizar la calidad, independien-
temente del modelo de enseñanza, a través de 
recursos educativos en línea y abiertos, para 
preservar la integridad de la titulación acadé-
mica (Knight, 2007).

 En el caso del reconocimiento de los 
grados o títulos en procesos de aprendizaje en 
internet, también la gobernanza ha influen-
ciado para que los reconocimientos sean váli-
dos a nivel regional y mundial. Por ejemplo, 
el programa sócrates de la Unión Europea 
propugna por la cooperación de los integrantes 
en todos los ámbitos de la educación, y para 
lograr el reconocimiento de los cursos y progra-

mas cursados en línea realiza periódicamente 
reuniones en donde se aprueban proyectos 
comunes de educación, se crean redes europeas 
para la difusión de ideas y prácticas correctas 
en aprendizaje, y se hacen estudios y análisis 
comparativos sobre los estándares educativos 
de los miembros (Eur-Lex, 2007).

 En el ámbito local se pueden resaltar 
los materiales educativos para internet del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
en España. Estos materiales, que han sido el 
resultado de las políticas implementadas por  
el Instituto Nacional de Tecnologías Educa-
tivas y de Formación del Profesorado, busca 
que los materiales educativos elaborados para 
la creación de recursos multimedia por medio 
de tic, además de tener un carácter didáctico, 
sean accesibles y ajustados a los contenidos 
curriculares vigentes (Cabrera, 2014). Para 
este fin, es la misma comunidad, profesorado y  
estudiantes los que proponen los materiales  
y verifican la viabilidad de ser usados en el aula 
o en el hogar.

Como se observa, la gobernanza de inter-
net se ha utilizado en beneficio de la educación 
con tic. Teniendo en cuenta el fuerte rol que 
están jugando el Gobierno colombiano, la 
sociedad civil y el sector privado, al igual que 
la importancia de las políticas de las tic en la 
educación para Colombia, sería beneficioso 
hacer uso de dicho escenario para promover, 
impulsar y mejorar las mencionadas políticas. 

ConClusiones

En los últimos años, con el auge de las 
nuevas tecnologías, internet ha influenciado 
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todos los aspectos económicos, políticos y 
sociales de la vida humana. Debido al rápido 
y continuo avance de las formas de comunica-
ción e interacción en la red, cualquier aspecto 
relacionado con este se encuentra en evolución; 
es así como los Estados están continuamente 
estudiando de qué manera estas nuevas formas 
de interacción pueden propender a la protec-
ción de los derechos humanos tales como la 
libertad de expresión y la educación.

La gobernanza, un fenómeno relativa-
mente reciente, procura una forma más amplia 
de relación entre gobernantes y gobernados pa-
ra solucionar y combatir problemas de toda ín-
dole en la sociedad, en el caso de internet lleva 
consigo el entendimiento de que, como herra-
mienta global, esta no puede ser controlada o 
regulada por una sola entidad o Gobierno. De 
esta forma, la gobernanza se consolida como 
un espacio pluralista y democrático de discu-
sión donde múltiples agentes interesados, en 
los diferentes niveles –internacional, regional 
y nacional–, se reúnen con el fin de promover 
políticas públicas o buenas prácticas que –en 
este caso– guíen la evolución de internet.

En consecuencia, lo gobernanza de in-
ternet favorece la promoción de derechos hu-
manos como el de la educación al facilitar un 
ambiente democrático y pluralista de discusión 
que permite la participación de diversos actores 
interesados. Particularmente, en la educación 
ha logrado que sectores, entre ellos la sociedad 
civil y la academia –que anteriormente no 
jugaban un papel central– logren intervenir y 
aportar en la materialización de la educación 
como objetivo público a través de políticas 
públicas de acceso a la red, o acciones que 

permitan la utilización de esta para reducir la 
pobreza, entre otros.

Como lo demuestra esta investigación, 
cuando las discusiones de la gobernanza de 
internet se han centrado en torno a los de-
rechos humanos como la educación y han 
tomado en cuenta las distintas opiniones de 
los sectores interesados en el asunto, ha sido 
posible hallar falencias en pro de mejorar las 
políticas existentes, así como también, al mis-
mo tiempo, aprender de otras experiencias y 
buenas prácticas en las reuniones regionales e 
internacionales que se han llevado a cabo. 

Teniendo en cuenta lo dicho, la gober-
nanza de internet se ha enfocado no solo 
en la promoción de educación a través del 
empoderamiento por las tic por medio del 
impulso de políticas públicas dirigidas a este 
objetivo, sino que se ha consolidado como una 
herramienta que protege a los ciudadanos para 
que ninguna regulación o política que gire en 
torno a las tecnologías de la información y de 
la comunicación se convierta en una barrera 
para la educación.

En el caso de estudio de Colombia, don-
de el fenómeno de gobernanza de Internet es  
relativamente joven pero ha tenido mucho 
auge, se concluye que, a pesar de que el foro de 
gobernanza de internet nacional no ha aborda-
do directamente el tema de incorporación de 
las tic en la educación, las diversas actividades 
locales, regionales e internacionales que ha 
llevado a cabo y en donde ha participado han 
empezado a influenciar las políticas públicas 
del Estado colombiano hacia un camino que 
permite mejorar la utilización de las tic en la 
educación. 



2 0

O P E R A ,  N o  2 1  •  J u l i o - D i c i e m b r e  2 0 1 7  •  p p .  5 - 2 3

M a r c e l a  P a l a c i o  P u e r t a ,  K a r e n  I s a b e l  C a b r e r a  P e ñ a

Por último, pero no menos importante, 
se concluye que, debido a la dinamicidad 
de internet y la tecnología, aún las políticas 
públicas que hay sobre la red, que procuran 
la cobertura mundial y la calidad real en la 
educación, se han quedado cortas para lograr 
el cometido, por lo que se necesita que la go-
bernanza en internet siga abriendo espacios de 
mayor debate e interacción entre los sectores 
interesados para que los avances sean acordes 
a las necesidades actuales. 
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